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C  e  r  t  i  f  i  c  a  d  o  s     e  n   C  a  l  i  d  a  d 

RESOLUCION No.239 
3 DE JULIO DE 2018 

 
POR DE LA CUAL SE HACE UNA MODIFICACION A LA RESOLUCIÓN NO 215 DEL 13 DE 
AGOSTO DE 2012 Y SE HACE UNA DESIGNACION”. 

 
EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE 
SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN 

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL DECRETO 1521 DEL 19 DE JULIO DE 2013 Y EL 
ACUERDO 006 DE 2017. 
. 

 
CONSIDERANDO 

 

1.  Que, la Ley 446 de 1998 consagra la creación de los comités de conciliación, para las 
entidades públicas. 

2. Que, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1716 de 2009, en el cual se establece su 

creación, conformación y funciones de dichos comités y que se regirán por lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

3. Que, esta entidad expidió la Resolución No 309 del 25 de octubre de 2011, para su 

creación y conformación en el INFOTEP. 
4. Que, la entidad expidió la Resolución No 215 del 13 de agosto de 2012, mediante la 

cual se designó a dos (2) funcionarios de dirección y confianza conforme a la estructura 

orgánica de la Institución: el señor MANUEL JOSE MEJIA VEGA, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 5.163.290 expedida en San Juan del Cesar- La Guajira, y el 
señor JAIME DAVID ARAGON ROYS, identificado con cedula de ciudadanía No 

84.036.526, expedida en San Juan del Cesar – La Guajira. 
5. Que, a los funcionarios antes mencionados se les acepto su renuncia al cargo, mediante 

las Resoluciones 154 del 9 de mayo de 2018 Y 297 del 12 de septiembre de 2016 

respectivamente. 
6. Que, en consecuencia, de las anteriores renuncias a los cargos se hace necesario 

realizar nueva designación de dos (2) funcionarios de confianza y manejo de la 

estructura orgánica de la entidad. 
 
Por lo anterior, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Desígnese dos (2) funcionarios de dirección de la estructura orgánica 

de la entidad, el Asesor de Planeación o quien haga sus veces, y la Vicerrectora Administrativa 
y Financiera de la Institución, para el cumplimiento de la normatividad enunciada en la presente 
Resolución. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Se le asignan las funciones de Secretario técnico a el Jefe de la 
Oficina Jurídica o a quien tenga a su cargo la defensa litigiosa de la entidad.  

 
 
 

 



 

 

 

 

FOR-INFOTEP-GES-01 

 
RESOLUCIÓN 

 

Página 2 de 2 

Versión: 2 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 
NIT. 860402193-9 Dirección: Carrera. 13 N 7A- 61  
Teléfono: +57 (5) 7742240 PBX: +57 (5) 7740404 

Web: www.infotep.edu.co email. contactenos@infotep.edu.co 
San Juan del Cesar – La Guajira Colombia 

C  e  r  t  i  f  i  c  a  d  o  s     e  n   C  a  l  i  d  a  d 

 
 

 
ARTICULO TERCERO: Los anteriores, tendrán voz y voto conforme a lo establecido en el 
Decreto 1716 de 2009. 

 
ARTICULO CUARTO: Las actuaciones estarán sometidas al Decreto 1716 de 2009 y para lo 
no consagrado en esté, se tendrá en cuenta el Reglamento Interno del Comité de Conciliación 

que expedirá la entidad. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
Dada en San Juan del Cesar- La Guajira, a los tres (03) días del mes de julio de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
 
 

 
ADRIANA MARCELA FELIZZOLA DAZA 
Rectora E.  

 

Proyectó: Elizabeth Mendoza, Asesora Externa. 

 

 


